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trativo Central en el plazo de quince días después de dicha
pUblica-e10n; dicho recurso no suspende la ejecueión del fallo.

Al miSmo tiempo se le requiere para que man1fteste si tiene
o no bienes con que hacer efectiva. la multa, haciéndolo cons
tar en la Se<:retaria de este Trl:bunal en el término de tI'es
dias. Si no cumplimenta lo dispuest.o en el presente, se decre
tará el cUllluUmiento de la pena de privación de libertad.

liarcelóna. 3 de diciembre de 1969......El seQ.r~lD.-Vlstobue- .
no: E·l Delegado de Ha.ciendliL-(i,2318-E.

Estos actos seran publicos, y los inter€sados en el sorteo
ten'drAn direcfu.o, con la venia del Presidente, a hacer observa·
clones sobre dudas ql1e. tengan respecto a las operaciones del
mismo.

Verificado el wrt,eo :,',1" expondl'¡j, al lJübUeo la Ust,a de los
números que hayan obteuido premio. flnko rloclltnent,o por pI
Que se efectuará el pago' de lus premiof:.

Los premios y reintegros ~'e pagarán en cualquier Adminis
tración de Loter1as cuando el jugadOr presente al cobro 101 bI·
lletes en localidad distinta de aquella en que esté establecida
la Administración expendedora, o en la misma AdministraGión
expendedoL'R del billete cuando el. Jugador los presente al
cobrp en la misma l.oe~11id8d en qee l'adilllle diclm Adm¡n'j~3·

t.1"&cl.ón.

Madrid, 16 Qe diciemDl'e JO;;) 19(¡Jij,--El Jefe ael 5ervkio, F'ran~

uJ,lgg l\Qt{ríg..¡.¡ez Cirugeda
DE

MINISTERIO
LA GOBERNACION

RESOLUCION del Eervicio Naciunal de Loterías
por 1{l, que se ad;judican los cinco premios, de
500 pesetas cada uno, asignados a las doncellas
acogidas en lo.~ E&tablecfmfentos de Beneftcenda
pTovtnc1-n.l de M adrtd.

En el sorteo celebrado hoy, cón a.rreglo al artíCulo 57 de la
lmtruc:ctón general de Loterías de 2g de marzo de 1956, para
adJudicar los cinco premios, de 500 peseta.s cada _Utló. asigna
dos a las doncellas aco~das en los Establtc1Jtllentos Cle Bene·
ficencia proVine al de Madtld, han resultl,do agraciadas las
siguientes:

ConccpcUm SomaviUa RiauQ, Consu~10 Gareia y Vega., En·
earnaelón Sánchez Sanchez, Bárbara Pérez Calles y Pilar
POlIlbo P,ul~ de la Giudad Escolar Provincial «:Prancisco
Franco»,

1.0 que se anuncia para conocimiento del público y demás
efectos.

Madr14. 16 de di~ie1IlJJre de 1969,--El segundo Jete del Ser
v1cftl, JOB.quíh Mett(loza..

RESOLUCJON del Tribunal fle (Jontrabando de
Barceltma 1)01 la, que se hace pilblico él 4C'Uerdo
que se. ci~a.

Por el pr€'sente se notifica a Richard NOl'rnan Waxman ~t
Gregg DaVis l\'larshaJI, de nacional1dl\Q canad1ense y norteameri
cantt, respectivamente, actualmente ,reSi<1entEHi en Alemania,
Well-Otlerbaé!l, que él Pleno de éste 'X'rlbtl.luU. en seslón del
dfa 24 de nm+íembre último, acotdó lo slgUientt>. al cotlocer el
expediente nt\ml!ro 433/1Mll:

1.1l :8':stimar cometida una infrac(dón de cóntrabando de mí~
nitna cuantfa por 50 gramos de haschich, comprendida en el
o&li() 7.0 4tH artículo 11, y ¡por aprehensión de dichos 50 gramOi.

2.° Estimar cometida una infra.cción de contrabando de ma
yór cuantia por aprehensión de 3fiO gra.tI108 dé tlil.$Cht,olf Y des
cubrbmento de 7.100 gramos de igual estupefaciente, y compren
dida tamb1én etJ. el nlltne-ro 7.u d.eo1 artICl.i10 11.

S.o De01ad.t r"'PonMbles de la prtmera. U1fr~i6n, en con~
""!>to dé autores. a Wllllom Oayton lIobe!ta y a .lbon Wl11l1lm
Btrac!Ian.

4.0 Decla.rar mpon&ables d.e la l!ieg'UlJ.da. infracg.iO;n a. Htehard
Norman xlWnsn y a Qr"llg OaVía MaraháU.

a.u btima.r que en los rosponsiW1M Richard y I>avIs coneurte
la a.tenUMté 3 d"¡ ertkulo 17.

6.°. Imponer a W1l1iam Dt.yton Roberta .y Jhon W1Uiam
~ una multa de qUinientAa peaetaa (000 peeetas) a cada
uno de elllJll, equivalente al duplo del valor ae CÍbClolenta. gra-
J]1Q8 dee:baseb.icl1». y además iZllROüer una multa d.e lUe.nto
ou:a.r«tlta y nueve mU pe$etu (14Q.OOO peaeta&) a clJC1a uno de
los inc1tlpa4os Waocman mahard Nortnan y 0"'11 naVís Ma<.
al\all. e<jlll";enlo al límite mlnlmo del gnwo .~orlor y en
re1ao:ion .con la a.prehensión de 350 gram.oa dé chaschtt!l1» y
dMeublinIiento de 7.100 gram<>a del ml&tlW elltupefadlMte.

Imponer a todos ellos la sanción BubSidia.r1a de priVación
el.. ll'b0erta4 en caao de lnsolven(:ia.

. 1lCllOl>tIr a Wllo:lnM mellar<! Nonnan y a GT"llg DaVís MaJ:·
lIbaD. 11\ ól>llgMlón dél pego de IlU.Stítutlvo de aomlso. por 1m·
porte de treinta y' cinco mil quinientas pesetas (35.500 pMé-tas)
a cada. uno de ellos, COIT.eBPdndiente al valor d~ «haaclUCh»
dl\9óubl'l1'to y no aprehendido.

~.' DeeUIJ'U el <otlI1so del géneró álltehendl<lo y """.. su
OPlíeaclón 1'1lll11lJIlEnta.'1a.

8,0 Kt~ derecbo a- premio a lo¡ apre:hensore8.

:1m. 1IllPOrte de la multa tmp.UeJta ha de aer ln¡1'eu.do en
elta o.,¡egao¡ón en el pido <le qulnce ell.s. a aantar de la
fenlia en q1le se pul>llque el _. Y _Ita _ fallo
pUede II1te<¡poner l'écuxso ante el 'l.'rlbutlál EcCII1Mnloo-A<ílIllnl&-

l_,"',¡...........

DECRETO 3154/1969, de 2l d~ novi4!mbre, pClr el
que se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para
¡a adquisición por concurso de un lOOUl y daR v'l
vienda!$ o solar adecuado para con,truírlos en Ca
leIla (Barcelona), para instalación de tos servicios
propios y Q.e Correos 11 TeleCQ11j,..'Uniaacigu. con cargo
a las dotaciones del presupugBto de la Entidad.

El artIculo cuarenta y ocho e) de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividades de interés general o de carácter
social que favorezcan el conocitnlento de 16s fines y servicios
d.e la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desatto
11ó, y el articuló cincuenta y uno de la misma auta1'izá la
in~ersión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adqui
sición o construccióh'de edifiCios lJara instalacióh de las Oficinas,
a cuyo objeto. figuran las conSlgnaciones colT€spondientes en
el presupuesto de la. Entidad, capítulo rexto, articulo sesenta y
dos. concepto seiscientos veintiuno.

Los servioios de Cor~s y Tel~comU111cación lID Calella (Bar
celona) se hallan instalados en locales ai"NndRt1os, que resul
tan insuficientes para el normal desenvolV1m1énM de 108 ser
vicios.

Las detlclentes instalaciones ¡je La Entidad Y cte Correos y
'relecomun:1cación en la citada localidad determinan la necesi
dad de alg'amiénto ad.ecuado y stú'lciente para los mismos, en
cuya contratación se estima oportuno aplicar lQé articulos die
ciocho y treinta y cinco-primero de la Ley de Contra.tos del
E.w,,"o d.e ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco
y cuarenta y doS de la Ley de Ent.idades ltstatales Autónoinas.

En consideraci6n a lo expuesto. a propuesta d.el Ministro de
la Gobernación y prevIa deliberación del Consejo de Mini&
tros en su reunión del dia veintiuno de noviembre de mil nove
cientos seae1'1ta y hueve,

mSPONOO:

Artículo ú11ico.......se faculta a la Caja Postal de Ahgrro$ para
la adquisieión,mediante concurgo, de un local y dos viviendas
o solar eAeeuad.g ip&t'. cQnatruirlGs en Calel1& (Barvflona> , para.
instalación de los servicios propios dC! la Eilttciad. y de COl"reOS
y Telecomunicación, con cargo al Fondo de Reserva y las dota
ciones de iu presupueito, capítulQ aexto, artioul4óloseMD'ta y doS,
concepto seiscient<Js veintiuno.

As! lo dispongo pl;)r ot'l presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de novi'embre de Jilli noveeiétl.tos sesenta. y nueve,

II'IMNC:ISCO ll'Jl.Am)O

El .Ministro de la Gobernación,
TOMAS OARIQANd 001':1

DECRETO 315511969, de 27 de noviembre, par el
que le autori~a Q la Ca..;a PQ.tal de Ahorro. 1Hlra
la adquisición, por gestión dit'eatu, de un S\llar 1m
Porto~Crlsto (Bale-ares), :ParA const7'UOOiÓ7.& e,~
{ación de los servicios prt?,l?i0s de la llntfdad y de
Correos V T,leeom-umoaQiQn, con Qa7'go 111 .P"'eeu
pu.esto de este Drgantsm.o a'UtÓ1WmO, pot Un f1n.1W'1""
te de 1.138.40~.75 pesetas.

Los servicios de Correos y Telecomunicación necesitan, en~

tITe otras zonas est.ratégIcas de la provincia. de Baleares, esta-
bl~ nUevo edificio en Porto--Crtsto, en locaJes o solaredift
""!lIé qu. re(\nall IIlS de1>í<l1ll condlalOneo. pata mejorar los
..1'1'1C1"" de tan lJnPort..,te local1<íad, en el momento actual
mu~ elIcienteIllellte InetaJadol !>U'a un.. ciudad dé .n ím·
po: cia.

artículo cuarenta. y ocho e) de la ordenanza. Postal ¡preVé
la cooperacJón en I1clíVld_. lle In_s imlel'lll o de carácler
socia! que favorezcan el conocimiento de los fines y servi.CiOB
<le 1& CIJa Postal di Ahorros, y 1\\ mayor e2lPans16n y 4eia.tTollo,
y el o.rIlCml0 eíllcuenta y uno de la mioma autorlo. la IIiftnlóD
de~ dé! Fob<lo lIlI :RoIiei'va ... la adq,vWMIt.. "
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COD8trucción de edific.ios para alojamiento de las oficinas, a
cuyo objeto figuran la.s consignadones corrM¡londientes eh tll
presupuesto de la Ehtidad, capitulo V1, conceptos rJpjwlentos
veintiuno Y' seiJllCientos ohce.

Convoca.do el oportuno concllrso para la adquisición de lo·
cales o solare;<:" fué declnra(lo desif:'rto por no pl'l!f.ienta.rst' pro
posiciones acpptables, obten,léndose la autorl7-FlCión para la "'tI
quisici6n por gestión direct.l\,

Merced a la!'! gestiones N'~lljzadas. ha podido (Jutenerse oferta
del SUtuiente solar:

Sofar propiedad de dúü:l, .Juana Adela, doña P"rancisca y doña
Marta Morey glnimf'Il~, de doscientos veinticinco metros cua
drados, sito en la callE' Navegantes, esquinfl, a ZanglaQQ., de
Porto-Cristo (Balearc:-;), por considerar que las condio!onea es
pedales de dicho solar lo mlifican de fuüco para la ubicación
de los servicios en la r{'fel'ida localidad.

La Dirección General del Patrimonio df.'l Estado y la luter·
vención General de la Adiministnwión del Estado informan
que. conlAitleran procedente expresar su conform1dad a la ad
qUlslciOIl, de. acuerd.o con 10 dispuesto en el 9.rticulo cuarenta
y tréS, apartado b), df'! la Ley de Entidades Estatales Autó
nomas, por considerar tal solar único apto pAra la finalidad
a que se destina.

En cQnsidera.aión a. lo expuesto, a propuesta del Mln1Stl'g
de 1. GObernación y preVia deliberación del Consejo de Mini.
'trQs en IU re1.uu6n del dia veintiuno de noviernt>re de mU DQ;o
vttetll\ntóS seenta y nt.teve,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con 10 est.ablecido en el
articulo 43, aparta.d.o b), de la Ley de veintiséis de d.iciembre
de tnil novecientos cincuenta. y ocho de Régimen J\U'iclico Qi
J:nlld.tIe. IIstatal.. Autónomas, se autorl.a a la Caja Poalal
de .Al'¡.Ot'rói .para adquirir por gestión directa el siguienté sQlar:

Sola!' propiedad de dolla Juana Adela, dalla Francisca y dolia
María Morey Blfilmells, de doscientos velnllO!nOo metroa ella
drados, sito en la calle Navegantes, esquina. a Zanglada., ele
Porto--Crlsto (Baleares), por considerar que las cQndielonea es.
P"'laJes de diCho solar lo califican de dnlco para la Uble""lán
d.e los .serv1cios de la. referida. localidad.

ArticUlo ..gunclo,-Se faCUlta a la Caja Postal de Ahcmos
ºárli\ qú~, pre'Vias las fortt1al1dades que procedan, con.st~ri\ en
<tlélho l101ar. a lln de instalar los servicios l>MlJlos de la En·
tidad Y de Correos y 'telecomunicación, con C!trgo á. las dota
ciones de su presupuesto, capitulo VI, conceptos setscietltos vein
tiuno y seiscientos once, y para sU. Fondo de Reserva.

ArtiCUlo tercero.-Por el Ministerio de la Gobernación se
l1etat&n , c:ábó los trAmite! necesarios para lB. efecttv'l<ts.d de
_lo lié dl$pólle en .1 prt!liel'lle Decreto.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
.. veintisiete de noviembre Uf! mil novecientos seiJ&nt& y nueve.

FRANclSCO li'Ri.Al«X>
Jll M1n1stro de- li. Gobfill."lla.clól¡.

TOMAS OA1'tICANO GO,.!

DECRETO 3156/1969, de 27 de novtemQt«, por el
que se autoriza a la Caja Postal de Ahotros 'Para
adquirir, por gestión directa, un Zocal en Bp:rceJ'01Ul,
para instalar los serviciol prqpios de la Entidad y
de Correos y Tel~.ernnunicacián,. con cargo al pre
Jv.J1U~tQ de elte OrgQ.nfll7Tl.o autÓñamo, por un im

'[IOrte de 10~OO.r)(!o 'Veletas.

Dadó e1 ~Uié e~ittl.entadQ pol" loo Servicios d{' Correos y
Telecomutt1eación en :aarcelona, se hace necesario la creacIón
de nuevas Estafetas-SucursaJes, o la instalación de otras, hoy
totlllmlnte lllsUflclentes e lnapropladas para el voluttlen del
lltrVIolO <lile dllRtt'llllan

El articulo tllllU'enta y ocho el de la Ordenan.a Postal préVé
la~ .., aotlttldlldes de Interés genoral " de ....áctér
_lal qlie lavore"".n el conoclmlento de los fines y IlOl'VIclOs
de la caja Postal de Ahottós y su mayor e¡<panslOn :Y deoarrc
no. y el artlr,¡ulo cincuenta y uno de la rnistna. autoriía la
11Ittl'S16n de dlspotllb!Udadeá del Fondo a. Res"""a .., 1. lId
q1lllJ<dOl> o CONilrucolOn de lI<11fiCios pllJa I\IOjamlento 4e W
otlelnaa, 1>. 0\110 objeto fi__n las COnslgnaOloMO correliPon
<Ifeo¡tes 8ll el pl'eIlUJlUllSIo <le la Entidad, capitUlo IV, artloulo
Ht8h1i& y dOl, conci.pttl 89isl:ientoa velnthtno.

O.n:vQcad,o 11_ oportuno OQnouriO para la adqul&ición de lo
a... .9 ICllarea. fUé declarado desierto, por nQ prlBéntarse pli'Qoo
potlO:kmes, obtieniénQgle la autorizilCign pilra la adquls1oiOn
llOl'_ gea_ dirtota.

J46tced a 1u aeationes reBUzadss ha polilid.o obtenerse ote:r~
ta del siguiente Inmueble:

Local. propiedad d~ «Couatruacignell F'Uentes», de mil veinti
nueve metros cuadrados, sito.en la ealle AIC'tlllla, número veln
tlc1rm~ con vuelta a la calle Eduardo Tubau, de dicha ca
pltt.l.

La OIfecclon General cl.el pottlmonjo del E.tado y la 111
_01011 General de lo Admlnlatr~ del IilAlaUo InforlIlat1

que consideran pro,pedente, eXi/rei&l' sugo~ormidad a la ad·
qu1sicióh, de a.Cuerdo con lo d1SI>UbtO en él artículo cuarenta
y tres, apartado b), de la Léy de E'h-t1dadés Estatales Autóno
mas, por considerar tal local único para la finalidad a que
se destina"

ttn considera.ción a 10 e},,1luesto a propuesta del Ministro de
la GobernaGi6n y rreVla .d.liIllbuac16n d.el. ,Consejo de Mlnlllitrol.
en su reimlóil de ala vaintiUtlo de hgViembre de mil nQv,,",
cIerttos sesenta y nueve,

DISPONGO

Articulo prltnero.~De conformidad con lo establecido en. el
articulo cuarenta y tres, apartado b), de la Ley de v~iSéla

de diciembre de mil novecientOli ci~uenta y ocho de· Itégimen
Jurldico de Entidades l!:sta.tale~ Atit6hdtnas, se autoriza. a la
Caja. Postal de Ahorros para adqwrir, por gestión directa, el
sIguiente Im:nll.ble:

Local propiedad de «Construcciones ]fuentes», de mil veinti·
nueve metros cuadrados. sito en la. calle Alcudia, número vein..
ticinco. con vuelta a la calle .red1.iardo Tubau, de dieha capital,
por cóntlclérar que mE' ccnd.iclones especial. de dicho local
lo Qi.l1fiCa de 'Canico para. la ubicae16n 4e 1019 servicio! de la
li:itafeta.-Sueuraal número veínticinco.

Articulo segtlndo.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros
para Que, previas las formalidades que proce~an, adapte el
local a fin 4e 1tlstalar 101 servioios de dicha Sucursal de ego.
rteOi y '1'&tecomunfcElclón, con cargo al F"onq,g de Reserva y a
(as dotaciones de su presupuesto, capítulo VI. fLl'ltieulo 8eMllta
y dos, congepto seiscientos once.

Articulo terceto.---Por el Ministerio de la 00'bBrnac16n ..
llevarán acabo 105 tré.rnites necesarios para la efeot\vtdad. g:tIt
cuanto se di8pone en el presente ];}eoreto.

As! lo d1$pOhlg .1J:0r el presente Decreto, dacJ.o en Mac1rld
a veintisiete dlil noViembre de mil nQvecientoá sesenta y nueve.

i"ltANc!SCO FRANCO

]§'¡I Mtniéti'o da la caobet1lacl&n..
TOMAS GARroAN'b aORl:

J:¡1I01tJ::ro .3'57Ilj~P. <le 31 a. nqvlembt., por .1
quo S.·ll!ltoMoa a la CiliÁ. PÓIltal <le A,llorros para
la ~él6II. pót QQ1lQJlrlO. a. ull looal r < á.. •¡.
vietidas. o solar adecuado para .8·.trU¡"l...n C'An
PasUl/a (StUear")A I'l'ra i1ólllt aolQn <le ló••erv.i
elo< prl'J¡ijO. ~ 4t ...otr... " 2'0 .oomuni.....ón. cem
cafOO a ,... aotruri_ de "re"'"",.sto a. la En
tldcia•

:11 attlC1il0 C1ot.&l'8nta y ocho, c), de la Ordenanza Postal prevé
la CD!lPetacl6n en actlvltl!ld" do itltel'éa general o de eatáCtet
SOda! que favelrellC!lIl el cOllOClmll!tlto af 10!l fin.' Y semol..
de la CaJa Postal 4e Ahorro. y su mayor ~lon '1 desa...0110.
y .1 artr.1l1o cl!leIIenta 1 uno lle la ml.mt. auWr1i1ll la UlVétslOn
de dl8pol!lllt1llllldl!ll del I"ondo de l'il!ller'lt. 01'1 la aáq1llilClOll o
construcción de edificios para instaJación dé 148 Oflclt1asl.. a tU1d
o'bjlto fUnaran las oon&i¡naolanes OQrfltSP9Dd1entn 811 el PI'.SU~
pUNto ae la antlll&d, ..¡iltlllo '\TI. arUoi.lJ<> .._ta y d... oon
cepto seiscientos veintiuno.
~ .._ ClAI Oorr80S y Telecomunlcación en C'An P",,

tilla (Baleares) se hallan instalados en locll1es arrendados, que
resultan insufictentes para el noTltil.l L1tfH1l'f41'f1m.lerttd dé lQt
servicios.

Las deficientes 1IlStalact.ones de la Entidad y de Correos y
't'elecomun1cact6n en la citada localidad detel'mlnan la necesl~

dad de alojamiento adecuado y suficiente para los mismos, en
O\lya oontratliCKm se elRima opOl't1mQ apüMi" lva articulos die
cIOOllo ,. tl'tlnlt. :Y etn":O"Pl'lmero de la t.ey U. Oontratos del
E1staol. de 00110 ClAI abril cl.. ¡¡¡ll noTtCI_ ieoenta y cinco y
euarenté y dos d. la d. JIlnllclil4....._ Autónomas.

En consl,deraci6n a 10 expuesto, a. propuesta del Ministro de
la aol>omaolOn y J!"Vla dallbe1'aC\ón clel Con!I8Jo .4. Mlnllltros
en lI\l lWIlltln del ella veintiuno 4. noviembre <le mll no_Ionlo!l
._ta, IIU"",


